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resumen

En este trabajo, nos proponemos elucidar los mecanismos lógicos que dan 
/A1:@-�01�8-�2A:/5±:�85:3¹«?@5/-�01�8-?�1D<>1?5;:1?�01«/@5/-?���;:�1?@1�ŋ:	�:;?�
serviremos del concepto de >1Ō1D5B50-0 para articular dicha elucidación. Esta 
última pretende desarrollar el punto de vista reichenbachiano, sin pretender 
hacer una defensa explícita de las tesis acerca de deícticos inspiradas en las 
ideas de Hans Reichenbach. Dicho desarrollo de la perspectiva reichenbachia-
na mostrará una posible solución a las paradojas descriptivistas fregeanas deri-
B-0-?�01�8-�/;:Ō5/@5B-�-095?5±:�018�/;9<;:1:@1�/;3:5@5B;�01:@>;�018��9.5@;�01�
la semántica; esta solución incorporará algunas ideas claves del referencialismo.
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abstract

This article aims to elucidate the logical mechanisms which account for the lin-
guistic function of indexical expressions. To achieve this, I will use the concept 
of >1Ō1D5B5@E to articulate the aforesaid elucidation. The latter intends to deve-
lop the Reichenbachian point of view, without intending to carry out an expli-
cit defense of the theses on indexicals inspired by Hans Reichenbach’s work. 
This development of Reichenbach’s perspective will show a possible solution 
to Fregean descriptivist�<->-0;D1?�01>5B10�2>;9�@41�/;:Ō5/@5B1�-095??5;:�;2�@41�
/;3:5@5B1�/;9<;:1:@�C5@45:�@41�ŋ180�;2�?19-:@5/?��&45?�?;8A@5;:�C588�5:/8A01�
some key ideas of referentialism.
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1. aclaraciones previas

Las expresiones deícticas del lenguaje constituyen una subclase 
de las expresiones del lenguaje cuyo uso preferente es el consistente en 
501:@5ŋ/->�5:05B50A;?�1:�/A-:@;�@-81?���?@1�1?�18�@5<;�01�1D<>1?5;:1?�018�
lenguaje que suelen ser denominadas referenciales, el modo de uso de las 
cuales llamamos uso referencial singularizador. El análisis semántico tra-
dicional, obsesionado con la objetividad del conocimiento y, su correlato, 
la intersubjetividad de la comunicación lingüística, mostró desde siempre 
escaso interés en entender el funcionamiento lógico de las expresiones 
01«/@5/-?���51:@>-?�:A1?@>;�9;0;�01�4-/1>�ŋ8;?;2«-�?1�016-.-�/;:0A/5>�
?13·:�8-?�8«:1-?�05>1/@>5/1?�@>-F-0-?�<;>�18�9;0;�018�<1:?->�/51:@«ŋ/;	�E�
este era un vicio heredado del modo tradicional de orientarse en teoría 
018�?53:5ŋ/-0;	� 8-�:-@A>-81F-�018� 2A:/5;:-951:@;� 8±35/;
85:3¹«?@5/;�01�
dichas expresiones del lenguaje permaneció postergado, cediendo su 
lugar al análisis de otras expresiones referenciales como los nombres 
<>;<5;?� E� 8-?� 01?/>5</5;:1?� 01ŋ:50-?�� �-� <>59-/«-� /;:/1050-� -� 1?@-?�
últimas resulta patente en pensadores como Frege, Russell, el primer 
Wittgenstein y Husserl. No escasean, aún hoy, los fallidos intentos de ex-
plicar el funcionamiento lógico de las expresiones deícticas del lenguaje 
mediante una reducción de aquel al funcionamiento bastante más co-
:;/50;�01�8;?�:;9.>1?�<>;<5;?�;>05:->5;?�E�8-?�01?/>5</5;:1?�01ŋ:50-?��
Una vez que se constatan los rasgos característicos del funcionamiento 
lógico de las expresiones deícticas, se comprenden de inmediato las ra-
zones de dichos frustrados intentos: el carácter irreductible que exhibe 
este concede a los actos referenciales llevados a cabo mediante dichas 
expresiones cierta singular autonomía operativa. 

A modo de ilustración de este último punto, podemos ofrecer lo si-
guiente: una víctima de rapto, que se encuentra encerrada y atada dentro 
del portamaletas de un automóvil, podría emitir la oración ‘Está silen-
cioso ahora aquí’. Como puede verse, la víctima, desorientada, no tiene 
a su disposición expresiones referenciales de alguna otra clase para re-
ferirse al lugar en el que se encuentra y al momento del tiempo en que 
el hecho ocurre. Al examinar con cuidado este ejemplo, una irresistible 
tentación se apodera de nosotros: nos inclinamos a considerar que las 
acciones referenciales realizadas mediante las expresiones deícticas del 
lenguaje natural ‘aquí’ y ‘ahora’ se encuentran afectadas de una radical 
indeterminación, pues con el uso de la oración en cuestión, la cual con-
tiene tales expresiones, no se ha logrado expresar un sentido completo, 
1?@;�1?	�A:�?1:@50;�=A1�5:/8AE-�1?<1/5ŋ/-/5;:1?�1?<-/5;
@19<;>-81?�01-
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ŋ:50-?�E�;.61@5B-?��$1?A8@-� 2�/58�/;:?@-@->�-=A«�18�<>5B58135;�/;:/1050;�
-� 8-?�01?/>5</5;:1?�01ŋ:50-?	�<A1?�?1>«-:�188-?� 8-?�1:/->3-0-?�01�<>;-
porcionar los contenidos semánticos determinados faltantes. Si bien es 
/51>@;�=A1�A:�01«/@5/;�>1=A51>1�<->-�/A9<85>�?A�2A:/5±:�501:@5ŋ/-0;>-�
/-.-891:@1�018�-<;E;�01�;@>-?�501:@5ŋ/-/5;:1?�;.61@5B-?�>1-85F-0-?�91-
diante expresiones referenciales de los otros tipos, la referencia llevada 
a cabo mediante los deícticos en el ejemplo que hemos presentado más 
arriba debe considerársela, desde una cierta perspectiva, perfectamen-
@1�01@1>95:-0-���-� 2A:/5±:� 501:@5ŋ/-0;>-� ?1� 1:/A1:@>-�-?;/5-0-�9AE�
íntimamente a los aspectos cognitivos (modos de presentación de los 
referentes) presentes en el uso lingüístico, pero estos últimos y los pro-
blemas relativos al intercambio comunicativo (expresión de creencias 
por parte del hablante para inducirlas en el oyente) que traen consigo 
deben ser cuidadosamente distinguidos de los problemas semánticos 
en sentido estricto (determinación de las condiciones de verdad de las 
oraciones). Más adelante, tendremos que decidir si los problemas prove-
nientes del componente cognitivo asociado al uso lingüístico deben ser 
o no considerados objeto de los estudios semánticos.

En este trabajo, nos proponemos elucidar los mecanismos lógicos 
que dan cuenta de la función lingüística de las expresiones deícticas. 
�;:�1?@1�ŋ:	�:;?�?1>B5>19;?�018�/;:/1<@;�01�>1Ō1D5B50-0 para articular 
dicha elucidación. Esta última pretende desarrollar, del modo más ex-
haustivo posible, el punto de vista reichenbachiano (inspirado, como re-
sulta fácil constatar, en las ideas de Ch. S. Peirce), sin pretender hacer 
una defensa explícita de las tesis acerca de deícticos inspiradas en las 
ideas de Hans Reichenbach, aunque de nuestra elucidación puedan ex-
traerse algunos argumentos en favor de la perspectiva abierta por este 
ŋ8±?;2;	�->3A91:@;?�=A1	�-�?A�B1F	�-<;E->�:�A:-�B5?5±:�/>«@5/-�01�8-�<1>?-
pectiva abierta por los trabajos de D. Kaplan. Por último, dicho desarro-
llo de la perspectiva reichenbachiana mostrará una posible solución a 
8-?�<->-0;6-?�01?/>5<@5B5?@-?�2>131-:-?�01>5B-0-?�01�8-�/;:Ō5/@5B-�-095-
sión del componente cognitivo dentro del ámbito de la semántica; esta 
solución incorporará algunas ideas claves del referencialismo.

2. algunos conceptos claves

Debido a que el conjunto de funciones lógicas características de las 
expresiones deícticas es bastante diferente que el propio de las otras clases 
de expresiones referenciales del lenguaje, se torna necesario admitir una 
distinción conceptual clave que pueda dar cuenta de dicha diferencia: nos 
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referimos a la distinción entre una expresión en cuanto tipo y la misma 
expresión en cuanto ejemplar. La necesidad de esta distinción proviene 
fundamentalmente del hecho lingüístico habitual siguiente: hay ciertas 
expresiones referenciales del lenguaje, como las que aquí nos ocupan o 
/;9;� 8-?� 01?/>5</5;:1?� 5:01ŋ:50-?� I5:01ŋ:5@1� 01ŋ:5@1� 01?/>5<@5;:?), que 
cambian de referente en las distintas ocasiones en las que se hace un uso 
correcto de ellas; del mismo modo, hay ciertas oraciones, notablemente 
aquellas que exhiben como algunos de sus constituyentes algunas expre-
siones deícticas (el tiempo gramatical juega aquí un papel no desprecia-
ble), que expresan distintas proposiciones en distintas ocasiones de uso. 
Bien, cuando estos factores 5:01D5/-81? están presentes en alguna expre-
sión simple o compleja o en alguna oración, a la cual podemos denomi-
nar también expresión compleja semánticamente completa la distinción 
mencionada es desde luego relevante para el análisis, pero si ninguno de 
estos factores se halla presente y operando en alguna expresión lingüísti-
ca, dicha distinción se vuelve simplemente trivial, pues en ese caso, res-
pecto del uso lingüístico, el tipo y el ejemplar de la expresión coinciden.

&;0;�-/@;�5:@1:/5;:-8�01�?53:5ŋ/->�;�01�0->�?53:5ŋ/-0;�-�A:-�/;:1-
xión simple o compleja (completa o incompleta) de signos, en la medida 
en que porta un contenido o que es receptáculo de las condiciones de 
verdad asociadas a este, se encuentra dotado de una fuerza ilocucionaria 
1?<1/«ŋ/-���:�1?@>5/@;�>53;>	�8-?�/;:05/5;:1?�01�B1>0-0�<A101:�?1>�@>-:?-
mitidas sólo bajo una fuerza ilocucionaria determinada, la cual acom-
paña a toda oración emitida o proferida en el uso del lenguaje natural. 
Aquí sólo nos interesan los actos de habla dotados de fuerza ilocuciona-
ria asertórica, esto es, nos interesan preferentemente las aserciones. 

El ejemplar de un signo-tipo del lenguaje es una instancia espacial 
y temporalmente localizada de aquel, el ejemplar encarna a la entidad 
abstracta que es el signo-tipo. Un ejemplar es un evento particular que, 
podríamos decir en una primera aproximación, posee las mismas pro-
piedades semánticas que, por cierto, pertenecen al tipo. Esto, como aca-
bo de notar, es solamente una primera aproximación, pues la perspec-
tiva reichenbachiana, como veremos en la sección siguiente, no asevera 
precisamente esto.

Así, los signos-tipo del lenguaje son las expresiones simples o com-
plejas y las oraciones. Cuando hacemos un uso particular de una expre-
?5±:	�>121>59;?�-�A:�;.61@;	�?A�>121>1:@1�?19�:@5/;	�501:@5ŋ/�:0;8;�<->-�
nuestra audiencia; ahora, cuando hacemos un uso particular de una ora-
ción, expresamos una proposición, o sea, al hacer una aserción expresa-
mos una proposición. Cada uso particular de una expresión u oración 



58

Cuadernos de Filosofía Nº 30-31 | 2012-2013

del lenguaje involucra la emisión (utterance) de un ejemplar particular 
o instancia del signo-tipo simple o complejo (type). Un ejemplar (token) 
no puede ser considerado como un mero objeto, sino que es obligatorio 
considerarlo como un evento particular y concreto, un hecho que, en 
cuanto tal, se encuentra dotado de la capacidad de representar algo; los 
actos intencionales de los hablantes transforman el mero objeto en algo 
provisto de contenido, pues es de los actos intencionales de donde pro-
viene el contenido, sea un objeto o sea una proposición, expresado por 
las expresiones del lenguaje.

�;9;�A:�9;0;�01�;.@1:1>�A:-�;>51:@-/5±:�<>18595:->	�01ŋ:-9;?�
qué debe entenderse por una expresión deíctica, puesto que ya hemos 
indicado que constituye, en lo relativo a su funcionamiento lógico, una 
excepción dentro del conjunto de las expresiones referenciales del len-
guaje. Entonces, una expresión deíctica es una expresión referencial 
cuyas instancias emitidas en distintos usos de ella no tienen la misma 
referencia, o sea, las convenciones lingüísticas no adjudican a todas sus 
instancias o ejemplares emitidos el mismo objeto referido o referente 
?19�:@5/;���4;>-	�01�A:�9;0;�?5958->	�<;019;?�01ŋ:5>� 8-?�;>-/5;:1?�
que tienen como constituyentes algunas expresiones deícticas: una ora-
ción de esta clase es una oración asertórica cuyas instancias emitidas en 
distintos usos particulares de ella no expresan la misma proposición, 
o sea, las convenciones lingüísticas no adjudican o asocian las mismas 
condiciones de verdad a todas sus instancias o ejemplares emitidos en 
las distintas ocasiones particulares de uso. Sin duda, existe la presunción 
de que la norma dentro del uso lingüístico la constituyen, por un lado, 
aquellas expresiones referenciales cuyas instancias emitidas en distin-
@-?�;/-?5;:1?�<->@5/A8->1?�01�A?;�>1ŋ1>1:�-8�95?9;�;.61@;�;�>121>1:@1�
semántico y, por otro, aquellas oraciones cuyas instancias emitidas en 
distintas ocasiones particulares de uso expresan la misma proposición. 
Presumir esto es característico de aquellos que sustentan una concep-
/5±:�/8�?5/-�018�?53:5ŋ/-0;��

Antes de cerrar esta sección, conviene introducir algunas distincio-
nes conceptuales que nos serán de utilidad más adelante. Una de ellas 
es la que puede establecerse entre ?53:5ŋ/-0;�E�/;:@1:50;. El primero es, 
en estricto rigor, una propiedad de las expresiones, o sea, de las expre-
?5;:1?
@5<;?���8�?53:5ŋ/-0;�1?�8;�=A1�?1�ŋ6-�9105-:@1�8-?�/;:B1:/5;:1?�
para el uso del lenguaje. El segundo es una propiedad de los ejemplares 
de las expresiones. El contenido se halla íntimamente relacionado con 
las condiciones de verdad de los enunciados: precisamente, el contenido 
de un enunciado encarna sus condiciones de verdad. El contenido de un 
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ejemplar de una expresión no oracional consiste en su contribución a 
las condiciones de verdad del enunciado del cual forma parte. 

La distinción que pretendo establecer ahora es una que J. Perry 
(1997) destaca. Un ejemplo nos ayudará. En las siguientes dos oraciones:

-J� o���"1>>E�1?�A:�ŋ8±?;2;p�
b) ‘El autor de RefeRence and Reflexivity�1?�A:�ŋ8±?;2;p

los términos singulares que cumplen la función de sujeto en ambas ora-
ciones presentan ciertas semejanzas y, a la vez, ciertas diferencias en su 
modo de funcionar. Ambas designan el mismo objeto, pero lo hacen de 
maneras distintas.

Un nombre propio como ‘J. Perry’ nombra y >1ŋ1>1 a John Perry. Una 
01?/>5</5±:�01ŋ:50-�/;9;�o�8�-A@;>�01�RefeRence and Reflexivity’ deno-
ta y describe�-��;4:�"1>>E���-?�/;:B1:/5;:1?�018�81:3A-61	�18�?53:5ŋ/-0;	�
asocian el nombre ‘J. Perry’ directamente con John Perry mismo, pero 
18�?53:5ŋ/-0;�-?;/5-�/;:�8-�01?/>5</5±:�01ŋ:50-�o�8�-A@;>�01�RefeRence 
and Reflexivity’ un modo de presentación de ese objeto que es John Perry, 
esto es, una condición que sólo un objeto, en este caso John Perry mismo, 
/A9<81�;�?-@5?2-/1��1?@;�1?�8;�=A1�?1�=A51>1�01/5>�/A-:0;�?1�-ŋ>9-�=A1�8;?�
nombres propios nombran�E� 8-?�01?/>5</5;:1?�01ŋ:50-?�denotan. La se-
gunda distinción entre describir y referir se relaciona con la contribución 
que los distintos tipos de términos singulares hacen al contenido propia-
mente tal del enunciado, es decir, aquello que es efectivamente asevera-
0;�;�05/4;�<;>�18�4-.8-:@1���;?�:;9.>1?�<>;<5;?�>1ŋ1>1:	�<;>=A1�188;?�
contribuyen al contenido propiamente tal del enunciado del cual forman 
parte con el individuo mismo que ellos nombran. De este modo, las ora-
ciones de la clase de (a) expresan una proposición singular. En cambio, 
la clase de oraciones del tipo de (b) expresan una proposición general, 
<A1?�8-?�01?/>5</5;:1?�01ŋ:50-?�/;:@>5.AE1:�-8�/;:@1:50;�<>;<5-91:@1�
tal del enunciado del cual forman parte con el modo de presentación o 
condición singularizadora que las convenciones lingüísticas asocian con 
188-?��";>�@-:@;	�A:-�01?/>5</5±:�01ŋ:50-�:;�>1ŋ1>1	�?5:;�01?/>5.1���;9;�
puede ya notarse, las proposiciones expresadas por las oraciones (a) y (b) 
son diferentes, pues no son verdaderas en los mismos mundos posibles. 
Kripke (1980) ha hecho hincapié en esto desde ya hace bastante tiempo. 

Las expresiones referenciales deícticas se hallan situadas a horcaja-
0-?�1:@>1�8;?�:;9.>1?�<>;<5;?�E�8-?�01?/>5</5;:1?�01ŋ:50-?	�1?�01/5>	�8;?�
términos singulares deícticos denotan� /;9;� 8-?�01?/>5</5;:1?�01ŋ:50-?�
y >1ŋ1>1:� /;9;� 8;?�:;9.>1?�<>;<5;?���1�-/A1>0;�/;:� 8;�-ŋ>9-0;�9�?�
->>5.-	�/;:�1?@;�·8@59;�?1�=A51>1�?53:5ŋ/->�8;�?53A51:@1��8-?�/;:B1:/5;:1?�



60

Cuadernos de Filosofía Nº 30-31 | 2012-2013

lingüísticas asocian un modo de presentación con las expresiones deícti-
cas y estas contribuyen al contenido propiamente tal del enunciado del 
cual forman parte con el objeto designado por ellas. En el caso de los 
:;9.>1?�<>;<5;?�E�01� 8-?�01?/>5</5;:1?�01ŋ:50-?	�419;?�<;050;�-<>1-
ciar que ambos tipos de expresión referencial contribuyen al contenido 
propiamente tal del enunciado del cual forman parte con aquello que las 
convenciones lingüísticas asocian con su uso. Con las expresiones deícti-
/-?	�?5:�19.->3;	�;/A>>1�-83;�0521>1:@1�=A1�6A?@5ŋ/-�8-?�05?@5:/5;:1?�=A1�
se han hecho aquí: aquello que es asociado a las expresiones deícticas por 
las convenciones del lenguaje no es lo que estas introducen en el conteni-
do proposicional considerado espontáneamente por los hablantes como 
el contenido semántico propiamente tal del enunciado, lo que es efecti-
vamente aseverado por este. Ahora bien, ¿por qué no considerar que el 
modo de presentación asociado a las expresiones referenciales deícticas 
por las convenciones del lenguaje, aunque no es introducido por aquellas 
en el contenido semántico propiamente tal, o contenido referencial, es 
introducido por dichas expresiones en otro contenido semántico, esto es, 
uno perteneciente a otro nivel o estrato del contenido global del enuncia-
do? Creemos que no todo lo expresado por un enunciado debe ser consi-
derado como parte del contenido semántico propiamente tal del mismo.    

3. las expresiones deícticas

En esta sección, nos ocuparemos de elucidar la función lógica o 
conjunto de funciones lógicas de las expresiones deícticas. Esta elucida-
/5±:�8-�881B->19;?�-�/-.;�1D-95:-:0;�18�/;:/1<@;�01�>1Ō1D5B50-0��$15-
chenbach (1947) denominó, como es conocido, a las expresiones deícti-
cas 1D<>1?5;:1?�1619<8->
>1Ō1D5B-? (@;71:
>1Ō1D5B1). Esta noción tendrá que 
ser aclarada1.

1 Como una explicación provisoria de este concepto, podemos ofrecer la si-
guiente: la indeterminación del sentido expresado por enunciados (considerados como 
tipos) que contienen algún deíctico proviene exclusivamente de la indeterminación del 
sentido del deíctico componente (considerado como tipo). El sentido de la expresión 
deíctica-tipo puede ser determinado del siguiente modo: el sentido de la expresión-tipo 
‘yo’, en su uso comunicativo destacado por Frege (1960b), es expresable mediante la des-
/>5</5±:�01ŋ:50-�o�-�<1>?;:-�=A1�195@1�*p�1?�/8->;�=A1�?A�/;:@1:50;�<>;<;?5/5;:-8�1?@��
indeterminado, pues X representa a cualquier ejemplar de la palabra-tipo ‘yo’. Entonces, 
18�?1:@50;�01�A:�1619<8->�Ӫ�01�8-�<-8-.>-
@5<;�oE;p�1?�o�-�<1>?;:-�=A1�195@1�Ӫp	�18�/A-8�5:-
/8AE1�A:-�>121>1:/5-�-8�1619<8->�Ӫ�01�8-�<-8-.>-
@5<;���:�/;:?1/A1:/5-	�18�?1:@50;�01�8-?�
expresiones deícticas-tipo está indeterminado, pues contiene una referencia a cualquier 
ejemplar que encarne la palabra-tipo; por el contrario, el sentido de un ejemplar de la 
palabra-tipo contiene una referencia al mismo ejemplar y está determinado.
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Consideremos las siguientes oraciones:

(1) ‘Yo soy un matemático’, dicha por Rolando Chuaqui.
(2) ‘Rolando Chuaqui es un matemático’, dicha por algún asistente 

a alguna de sus conferencias.
(3) ‘Tú eres un matemático’, dicha por uno de sus colegas.
(4) ‘Aquel hombre es un matemático’, dicha por algún alumno, 

usando un gesto ostensivo. 

�-� <1>?<1/@5B-� ?19�:@5/-� >121>1:/5-85?@-	� 0121:050-� <;>� ŋ8±?;2;?�
como Kripke (1980), Donnellan (1966, 1972) y Wettstein (1991), contem-
<8-	� 1:�;<;?5/5±:�-� 8-�<1>?<1/@5B-�01?/>5<@5B5?@-	� 0121:050-�<;>�ŋ8±?;-
fos como Frege (1960a, 1960b) y Russell (1956), que todas estas oraciones 
expresan la misma proposición. Esta proposición ha de ser, como D. 
Kaplan (1989) la ha denominado, una proposición singular, es decir, una 
proposición constituida por Rolando Chuaqui mismo y la propiedad de 
ser un matemático. 

La proposición expresada no contendría algún modo de presenta-
ción del objeto llamado R. Chuaqui. La comprensión de los hablantes de 
estas oraciones de ningún modo implicaría la presencia necesaria en sus 
91:@1?�01�8;?�/;:@1:50;?�<;>@-0;?�<;>�01?/>5</5;:1?�01ŋ:50-?	�-A:=A1�
ellos puedan disponer de creencias cuyo contenido podría expresarse 
9105-:@1�01?/>5</5;:1?�01ŋ:50-?��";>�18�/;:@>->5;	�<->-�/A-8=A51>�@1±>5/;�
descriptivista, cada uno de los términos singulares presentes en las ora-
ciones (1)-(4) cumpliría su función referencial apoyado por un conjunto 
-.51>@;�01�<;?5.81?�01?/>5</5;:1?�01ŋ:50-?�05?<;:5.81?�<->-�18�4-.8-:@1��
El teórico descriptivista cree que de este modo puede aspirar a dar una 
explicación coherente de aquellas paradojas descubiertas por Frege, a 
?-.1>	�8-�0521>1:/5-�1:�?53:5ŋ/-0;�/;3:5@5B;�1:@>1�;>-/5;:1?�=A1�<;?11:�
términos singulares correferenciales como “Superman” y “Clark Kent”. 
De la misma manera, cree que puede ofrecer una solución consistente 
al problema planteado por oraciones que contienen términos singulares 
semánticamente vacíos. A simple vista, parece que el teórico referencia-
lista no podría dar cuenta de estos problemas. Es posible que la incapa-
cidad del teórico referencialista para ofrecer una solución viable a estos 
<>;.819-?�8;�01/50-�ŋ:-891:@1�-�/;:?501>->8;?�/;9;�:;�<1>@1:1/51:@1?�
al ámbito propio de los estudios semánticos. En la próxima sección, vol-
veremos sobre esto y mostraremos una posible solución intermedia.

Por ahora nos dejaremos conducir por las tesis del referencialismo, 
las cuales por lo demás resultan sobremanera convincentes; recuérdese 
el ejemplo de la víctima de rapto ofrecido más arriba: el uso que hace de 
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las expresiones deícticas de carácter locativo-temporal no admite una 
?A?@5@A/5±:�;�A:�91>;�-<;E;�9105-:@1�01?/>5</5;:1?�01ŋ:50-?��%59<81-
mente, la víctima no dispone de ninguna. Además, ciertos cambios de 
creencia sólo pueden acontecer cuando el hablante los articula median-
te expresiones deícticas: ninguna descripción podría hacer el mismo 
trabajo. 

El uso de una expresión deíctica en el curso de un acto de habla 
dotado de fuerza asertórica introduce dentro del contenido proposicio-
nal expresado por la oración el objeto referido por ella. Ahora bien, ¿las 
convenciones lingüísticas asocian al deíctico este mismo objeto o alguna 
otra cosa? ¿A qué nos referimos con convenciones lingüísticas? En es-
@>5/@;�>53;>	�18�?53:5ŋ/-0;�01�A:-�1D<>1?5±:�018�81:3A-61�01.1�?1>�/;9-
prendido no como lo referido o expresado por ella en alguna ocasión 
particular de uso, sino como el conjunto bien tramado de líneas directri-
ces para cualquier uso posible de la expresión en cuestión. Comprender 
una expresión o una oración de nuestro lenguaje, de ese del cual somos 
usuarios competentes, es saber usarla, siendo este saber un saber sui ge-
neris�-/1>/-�01�8;?�4�.5@;?�E�/;:B1:/5;:1?�=A1�01@1>95:-:�E�/;:ŋ3A>-:�
el uso de la expresión u oración. Así, las convenciones de las que veni-
mos hablando tendrán que ser halladas, por así decirlo, comprimidas 
en reglas referenciales, las cuales son el complemento de las reglas de 
implicación que interesan preferentemente al lógico. Dicho comple-
mento se torna necesario cuando las oraciones que se desea estudiar 
introducen factores contextuales relevantes para la determinación de las 
proposiciones expresadas: ese es precisamente el caso presentado por 
las expresiones deícticas. 

Deviene aquí muy atractiva la tesis consistente en que a partir de 
estas reglas referenciales podamos derivar algún contenido semántica-
mente relevante perteneciente a un estrato distinto del ocupado por la 
proposición singular expresada por las oraciones. Téngase en cuenta 
que el tratamiento de las oraciones se llevará a cabo mediante composi-
ción de reglas referenciales para los términos singulares y reglas de uso 
de los predicados. 

Ofrezcamos algunos ejemplos de reglas referenciales: la expresión 
‘Yo’ es correctamente usada por un hablante para referir a él mismo; la 
expresión ‘Tú’ es correctamente usada para referir a la persona a quien 
el hablante se dirige, etc. Estas reglas referenciales establecen como con-
dición del uso correcto de la expresión un requisito contextual, una re-
lación con el contexto que ha de determinar la intensión de la expresión 
1:�/A1?@5±:���58A/50->�A:-�/51>@-�>138-�>121>1:/5-8�1?�0->�18�?53:5ŋ/-0;�
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de la expresión (y, por composición, de la oración de la cual forma parte 
-=A188-�1D<>1?5±:J���:�18�0->�18�?53:5ŋ/-0;�01�A:-�1D<>1?5±:�E	�<;>�/;9-
posición, de una oración asertórica, la satisfacción de las condiciones de 
verdad de esta debe estar de algún modo implicada. Recuérdese lo que 
%@>-C?;:�IU]YV	�U][UJ�4-�-ŋ>9-0;�>1?<1/@;�01�1?@;��#A1�8-?�/;:05/5;:1?�
impuestas por las reglas referenciales se cumplen no es algo que esté 
aseverado por medio del uso de una oración, sino que está presupuesto. 
Que el requisito contextual sea satisfecho no es parte de lo que es ase-
verado por la oración. Del mismo modo, el hecho de que se satisfagan 
las condiciones de verdad de una oración que posee como componen-
tes una o más expresiones deícticas no forma parte de la proposición 
singular expresada. Por ello, los requisitos contextuales traerán algunas 
9;05ŋ/-/5;:1?�01�59<;>@-:/5-�1:�8-?�2;>9A8-/5;:1?�-:@1?�0-0-?�01�8-?�
reglas referenciales. Una vez que hayamos dado estas nuevas formula-
/5;:1?	�<;0>19;?�/;:?@-@->�=A§�?1�=A51>1�?53:5ŋ/->�/;:�8-�:;/5±:�01�>1-
Ō1D5B50-0�

Como hemos podido notar, las convenciones del uso lingüístico 
asocian a una oración que exhibe como componentes algunas expre-
siones deícticas un contenido no perteneciente al estrato propio de la 
proposición singular expresada por la oración, aunque, como los refe-
rencialistas aseguran, toda expresión deíctica introduce en el contenido 
proposicional propiamente tal el objeto que ella designa. Entonces, a 
las expresiones deícticas las convenciones lingüísticas asocian un con-
tenido (componente del contenido asociado a la oración en ese estrato 
>1Ō1D5B;J�:;�<1>@1:1/51:@1�-8�1?@>-@;�01�8-�<>;<;?5/5±:�?5:3A8->�1D<>1-
sada por el uso particular de la oración, siendo este último estrato no 
>1Ō1D5B;���51:	�18�/;:@1:50;�=A1�8-?�/;:B1:/5;:1?�85:3¹«?@5/-?�-?;/5-:�-�
una expresión deíctica es un contenido de carácter descriptivo, aunque 
:;�1?�A:-�01?/>5</5±:�01ŋ:50-�01�8-�/8-?1�=A1�8;?�01?/>5<@5B5?@-?�<>5B581-
gian. Esto se aclarará en lo que sigue.

La perspectiva reichenbachiana se caracteriza por atribuir el con-
junto de propiedades semánticas (el contenido y sus condiciones de 
verdad) a los ejemplares de las expresiones, los cuales, en tanto que 
emitidos, siempre forman parte de un acto de habla completo, esto es, 
necesitan del marco que les proporciona la fuerza ilocucionaria (aser-
tórica) para poder transmitir y comunicar un contenido. Ahora bien, al 
@5<;�01�8-�1D<>1?5±:�8-?�>138-?�01�:A1?@>;�81:3A-61�-?;/5-:�A:�?53:5ŋ/--
do, a saber, el conjunto de líneas directrices para el uso posible de la ex-
presión en una ocasión particular, en el curso de la cual dicha expresión 
-0=A5>5>��/;:@1:50;���;9;�<A101�?1>�/8->;�E-	�018�?53:5ŋ/-0;�=A1�8-?�>1-
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glas del lenguaje asocian a las expresiones simples y complejas deriva el 
contenido que estas portan; y en el caso más simple, ese contenido es el 
mismo en toda ocasión particular de uso. Para el caso particular presen-
tado por las expresiones deícticas, las cosas no son tan simples. El signi-
ŋ/-0;�01�A:-�1D<>1?5±:�01«/@5/-�/;:?5?@1�1:�A:-�2A:/5±:�=A1�B-�01?01�
el contexto al contenido o intensión 2���8�?53:5ŋ/-0;�018�01«/@5/;�<>;B11�
una condición binaria, proveniente de la regla referencial, sobre objetos 
y emisiones. J. Perry (2000, 2001) llama a estas condiciones condiciones 
de designación. El análisis de Perry nos ha orientado aquí. La condición 
01�01?53:-/5±:�<>;B1:51:@1�018�?53:5ŋ/-0;�<;?11>��0;?�<->�91@>;?��A:;�
para el objeto designado y el otro para la emisión misma. Una vez que 
el parámetro para la emisión es llenado por ella misma, nos quedamos 
con una condición unaria sobre el objeto designado, esto es, un modo de 
presentación del objeto. Tal modo de presentación se ha de representar 
9105-:@1�A:-�01?/>5</5±:�01ŋ:50-	� 1?�01/5>	� A:-� 1D<>1?5±:�=A1�<;:1�
una condición sobre el objeto, pues el objeto que cumpla la condición 
es el objeto designado por la expresión deíctica. Dicho objeto ocupara 
un lugar dentro de la proposición singular expresada por la oración de 
la cual forma parte dicha expresión deíctica. Ofrezcamos las condicio-
nes de designación de unos cuantos deícticos. Dada una emisión e, una 
variable espacial l y las variables de objetos D e y:

Para ‘Yo’: e designa D ssi ژD (D es el hablante de e).
Para ‘Tú’: e designa y ssi ژD ژy (D es el hablante de e ޔ D se dirige a 
y mediante e). 
Para ‘Aquí’: e designa l ssi ژDژ�l (D es el hablante de e ޔ D dirige e a l 
en parte de l). 

Por otro lado, el lenguaje asociaría a las oraciones que no poseen 
componentes indexicales condiciones 0-arias. Vale la pena notar que 
las condiciones de designación tienen como un componente a la emi-
?5±:�95?9-�� 1?@;� 1?� 8;�=A1�01:;95:-9;?� >1Ō1D5B50-0���-�<1>?<1/@5B-�
reichenbachiana, sobre la base de esta noción, da cuenta del funciona-
miento lógico de las expresiones deícticas: las llama, como ya referimos 
-:@1?	�1619<8->
>1Ō1D5B-?���:�121/@;	�A:�01«/@5/;�-0=A51>1�/;:@1:50;�1:�
8-�91050-�1:�=A1�?A�A?;�>1Ō16-�18�41/4;�01�?A�195?5±:�I1:�18�/-?;�01�
las oraciones, su enunciación). Las oraciones del lenguaje no sólo repre-

2 Esto es lo que Kaplan (1989) denomina carácter (character). A su vez, las inten-
siones representan funciones de mundos posibles a extensiones. R. Carnap (1970) ha 
denominado a estas funciones conceptos individuales.
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?1:@-:�A:�/51>@;�1?@-0;�01�/;?-?	�?5:;�=A1�>1Ō16-:�18�41/4;�01�?A�1:A:-
ciación. Su posibilidad de volverse transparentes respecto del mundo 
se sostiene, al mostrarse como meros hechos del mundo, en su aptitud 
para tornarse opacas. La emisión, como un hecho, entra en relación con 
los hechos adyacentes que constituyen lo que llamamos contexto o re-
quisito contextual: principalmente la identidad del hablante, el lugar 
E�18�@519<;�01�8-�195?5±:���:�ŋ:	�:A1?@>;�81:3A-61�-?;/5-�-�8-?�;>-/5;-
nes que poseen componentes indexicales condiciones unarias sobre las 
emisiones mismas, no condiciones 0-arias Cuando digo aquí lenguaje 
91�>1ŋ1>;�-�8-�-//5±:�01?:A0-�018�?53:5ŋ/->	�1?@;�1?	�/;:�/;9<81@;�01?-
/;:;/5951:@;�01�8;?�41/4;?�/;:@1D@A-81?���8�?53:5ŋ/-0;�01�A:�01«/@5/;�
nos lleva en dirección al contexto para traernos de vuelta a la intensión. 
La condición unaria sobre emisiones impuesta por el lenguaje a las ora-
ciones de la forma fa es la siguiente:

Una emisión e de la forma fa	�0;:01�ӭ�1?�8-�195?5±:�018�01«/@5/;�a, 
la cual es un componente de la emisión completa, es verdadera ssi 
 .(fy ޔ y�Iӭ�01?53:-�yژ

�;9;�<A101�;.?1>B->?1	� 8-�>1Ō1D5B50-0�018�1619<8->�01� 8-�1D<>1-
sión deíctica a�<>;0A/1�8-�>1Ō1D5B50-0�01�8-�;>-/5±:���8�1619<8->
>1Ō1D5-
vo a� 1D5?@1�?59A8@�:1-91:@1�/;:�18�1619<8->
>1Ō1D5B;�e, se crean mu-
tuamente.

�19;?�1:/;:@>-0;�A:�:A1B;�/;:@1:50;	�A:�/;:@1:50;�>1Ō1D5B;�=A1�
<;>@-�/;:05/5;:1?�01�B1>0-0�>1Ō1D5B-?	�=A1�01>5B-�01�8-?�>138-?�>121>1:-
ciales que el lenguaje asocia a las expresiones y oraciones de carácter 
5:01D5/-8�� �?@1� :A1B;� /;:@1:50;� >1Ō1D5B;	� 05?@5:@;� 01� 8-� <>;<;?5/5±:�
?5:3A8->�=A1� 8;?� >121>1:/5-85?@-?� 501:@5ŋ/-:�/;9;�18� /;:@1:50;�<>;<5;�
01�8-?�;>-/5;:1?	�4-�01�<1>9-:1/1>�>1Ō1D5B;	�951:@>-?�8;?�41/4;?�/;:-
textuales sean desconocidos. Una vez que se dan a conocer los hechos 
contextuales, este contenido llega a ser la proposición singular de los 
referencialistas.

Para cerrar esta sección, vale la pena notar que la fuerza ilocucionaria 
01�A:�-/@;�01�4-.8-�<>1?1:@-�@-9.5§:�A:�@5<;�5>>10A/@5.81�01�>1Ō1D5B50-0	�
18�/A-8�?;?@1:0>«-�E�4->«-�<;?5.81�8-�>1Ō1D5B50-0�5:01D5/-8��&-8�>1Ō1D5B50-0�
consiste en que toda enunciación, la emisión de una oración en un con-
@1D@;�<->@5/A8->�0-0;	�>1Ō16->«-�18�41/4;�01�?1>8;�E�1:�8-�91050-�1:�=A1�-?«�
ocurre se muestra como un hecho asertórico o como una promesa o como 
un mandato. En cierto modo, la fuerza ilocucionaria es producto de una 
>1Ō1D5±:�01�8-�;>-/5±:�?;.>1�?«�95?9-�;	�916;>	�8-�>1Ō1D5±:�018�1619<8->�
?;.>1�?«�95?9;���?@1�@5<;�01�>1Ō1D5B50-0�:;�<;0>��?1>�@>-@-0;�-=A«�
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4. Una solución 

Si deseamos incluir dentro del ámbito de los estudios semánticos 
los problemas planteados por Frege acerca de las diferencias en signi-
ŋ/-0;� /;3:5@5B;� 1:@>1� ;>-/5;:1?� =A1� <;?11:� /;9;� /;:?@5@AE1:@1?� @§>-
minos singulares correferenciales (además del mismo predicado), no 
<;019;?�<;?@A8->�/;9;�?53:5ŋ/-0;�/;3:5@5B;�-�8-�<>;<;?5/5±:�?5:3A8->�
de los referencialistas, pues, por ejemplo, no tendríamos modo de expli-
car el distinto impacto cognitivo que ocasionan cada una las oraciones 
(1)-(4) citadas más arriba. Por ejemplo, R. Chuaqui podría haber olvida-
do su nombre y creer (1), pero no (2). Por otro lado, las críticas que los 
referencialistas han dirigido a los análisis de los descriptivistas deben 
ser consideradas acertadas. Ahora bien, el nuevo contenido de carácter 
>1Ō1D5B;�=A1�419;?�4-88-0;�<A101�;2>1/1>�A:-�;</5±:�5:@1>9105-�=A1�
permita, por un lado, mantener las tesis referencialistas básicas y, por 
otro, resolver dentro del ámbito de la semántica las paradojas fregeanas 
>18-@5B-?�-8�?53:5ŋ/-0;�/;3:5@5B;���51:	�01.19;?�/;:?501>->�18�/;:@1:50;�
>1Ō1D5B;�01�A:-�;>-/5±:�/;9;�18�?53:5ŋ/-0;�/;3:5@5B;�01�1?@-	�<A1?�1:�
18�/-?;�01�8-�/;>>121>1:/5-�8;?�/;:@1:50;?�>1Ō1D5B;?�?;:�05?@5:@;?��/-0-�
condición de designación contiene un ejemplar distinto de las distintas 
expresiones-tipo. Para el caso de los términos singulares semánticamen-
te vacíos, la solución consiste en que a una condición de designación 
jamás le faltará un referente para el ejemplar, pues siempre debe haber 
una emisión de la expresión.

No cabe duda de que la explicación esbozada en el párrafo ante-
>5;>�4-�01�>1?A8@->�5:?Aŋ/51:@1��";>�188;	�01.19;?�;2>1/1>�-83A:-�58A?@>--
ción de la tesis que aquí estamos defendiendo: el uso de una expresión 
referencial deíctica introduce dos clases de entidades3 en el contenido 
proposicional global de los enunciados de los cuales es un componente; 
cada una de ellas, eso sí, es introducida en estratos distintos de dicho 
contenido global. Así, las convenciones del lenguaje asocian simultá-
neamente a las expresiones deícticas distintas entidades, con las cuales 
estas expresiones contribuyen al contenido semántico total de la ora-
ción en distintos niveles, a saber, un modo de presentación de un objeto 
1:�18�:5B18�>1Ō1D5B;�E�A:�;.61@;�1:�18�:5B18�018�/;:@1:50;�?19�:@5/;�<>;-
piamente tal, o contenido referencial, constituido por una proposición 
singular. 

3 No nos pronunciaremos acerca de la clase de ontología que tendríamos que 
aceptar.
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Ahora bien, en la oración (1) citada más arriba, podemos distinguir 
1:@>1�?A�/;:@1:50;�>121>1:/5-8�E�?A�/;:@1:50;�>1Ō1D5B;���8�/;:@1:50;�>1-
Ō1D5B;�01�IUJ�1?�.51:�1D<>1?-0;�<;>�

(5) ‘El hablante de u es un matemático’.
O podríamos simplemente mencionar la proposición misma expresada así:

(5)* ‘Que el hablante de u es un matemático’. 

Aquí la expresión ‘u’ designa el ejemplar de ‘Yo’ de la oración (1). Enton-
ces, el contenido referencial de (1) es expresado por la oración:

(2) ‘R. Chuaqui es un matemático’.

O podríamos, como hicimos antes, presentar la proposición misma ex-
presada del modo siguiente:

(2)* ‘Que R. Chuaqui es un matemático’.

Como puede verse, un hablante competente del lenguaje puede 
sin duda comprender la oración (1) sin conocer su contenido referen-
cial. Cuando decimos que dicho hablante comprende la oración en 
cuestión, lo que estamos diciendo es que el hablante, como cualquier 
;@>;�4-.8-:@1�/;9<1@1:@1	�/-<@-�18�/;:@1:50;�>1Ō1D5B;�01�8-�;>-/5±:�IUJ��
�1.19;?�@-9.5§:�:;@->�=A1�8-�/8-?1�01�01?/>5</5±:�01ŋ:50-�=A1�/;:?-
@5@AE1�18�/;:@1:50;�>1Ō1D5B;�1?�0521>1:@1�01�8-�/8-?1�>A??1885-:-�-�8-�=A1�
1?@-9;?�4-.5@A-0;?���?@-�/8-?1�1?@��2;>9-0-�<;>�01?/>5</5;:1?�01ŋ:5-
das estrictamente no rígidas.

Ahora, si alguien, dirigiéndose a R. Chuaqui, pronunciara:

(3) ‘Tú eres un matemático’;

1:�1?@1�/-?;	�18�/;:@1:50;�>1Ō1D5B;�?1>«-�1D<>1?-0;�<;>�8-�?53A51:@1�;>--
ción:

(6) ‘El destinatario del hablante de v es un matemático’.

Aquí la expresión ‘v’ designa el ejemplar de ‘Tú’ de la oración (3). 
Entonces, el contenido referencial de (3) es el mismo de la oración (1), 
esto es, el contenido expresado por la oración (2). Sin embargo, respecto 
018�/;:@1:50;�>1Ō1D5B;�1?�9-:5ŋ1?@;�=A1�05ŋ1>1:	�E-�=A1�8-�;>-/5±:�IWJ�
es acerca de v y la oración (1) es acerca de u. En el nivel del contenido 
>1Ō1D5B;	�18�<>;.819-�01�8-�/;>>121>1:/5-�?59<8191:@1�:;�?A>31��

¿Qué ocurre con el problema de la referencia vacía? Supongamos 
que cuando alguien usa la oración (3), nos encontramos con una fal-
ta de referente, por la simple razón de que, contrariamente a lo que el 
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4-.8-:@1�/>1E±	�:;�4-.«-�:-051�-�=A51:�501:@5ŋ/->���:@;:/1?	��01.50;�-�
la vaciedad referencial de (3) podemos concluir que (6) corre la misma 
suerte? Ciertamente, si no hay destinatario del hablante de v, entonces 
hay vacío referencial. Pero la oración (6) es acerca de v, pues ella expre-
?-�18�/;:@1:50;�>1Ō1D5B;�01�IWJ���-�-A?1:/5-�01�/;:@1:50;�>121>1:/5-8�:;�
59<85/-�-A?1:/5-�01�/;:@1:50;�>1Ō1D5B;�1?@1�·8@59;�1?@��-?13A>-0;�1:�
la medida en que debe haber siempre un ejemplar emitido de la expre-
sión indexical correspondiente; en este caso particular, se trata de ‘Tú’. 
��:5B18�018�/;:@1:50;�>1Ō1D5B;�8-�1D<>1?5±:�5:01D5/-8�?53A1�@1:51:0;�A:�
contenido constituido por: un modo de presentación correspondiente a 
8-�01?/>5</5±:�01ŋ:50-�o18�01?@5:-@->5;�018�4-.8-:@1�01�v’ y el ejemplar v. 

Los argumentos de los teóricos de la referencia directa tienen como 
su dominio de aplicación el ámbito del contenido referencial de los 
1:A:/5-0;?���:�/-9.5;	�18�?53:5ŋ/-0;�/;3:5@5B;�1:/A1:@>-�?A�8A3->�<>;-
<5;�1:�18��9.5@;�018�/;:@1:50;�>1Ō1D5B;��%5:�0A0-	�4-E�@;0-B«-�9A/4;?�
problemas que resolver y aquí sólo hemos formulado un problema y 
una posible solución del mismo.
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